
 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Palacio de Justicia Oficina 220 
j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bucaramanga, 18 de mayo de 2020                 
 

Cordialmente; 
 

 
CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 
Secretaria  
 
 
Al contestar citar el número del radicado, del oficio y clase de proceso 

 

                  Oficio No. 0719                                                                                                                                                                              

Señora: 
ALEXANDRA MACIAS LEAL 

ACCION DE TUTELA 2020-00124-00 
  

ACCION DE TUTELA instaurada por ALEXANDRA MACIAS LEAL y en contra de la 
COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Y OTROS. Radicado 2020-00124-00 

 

Para su notificación y cumplimiento, se transcribe la parte resolutiva de la providencia de fecha 18 de 
mayo de dos mil veinte (2020), dictada dentro de la ACCION DE TUTELA de la referencia. 

 
“(…) RESUELVE: PRIMERO: AVOCAR Y ADMITIR la presente acción de tutela. SEGUNDO: OFICIAR a LA 
COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC) a fin de que dentro del término de CUARENTA Y 
OCHO (48) horas siguientes, contadas a partir de la notificación de la presente providencia, se pronuncie 
sobre los hechos y pretensiones de la presente acción, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 
20 del Decreto 2591 de 1991. TERCERO: VINCULAR al señor PRESIDENTE DE LA REPUBLICA a fin de 
que dentro del término de CUARENTA Y OCHO (48) horas siguientes, contadas a partir de la notificación de 
la presente providencia, se pronuncie sobre los hechos y pretensiones de la presente acción, so pena de dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991. CUARTO: VINCULAR al MINISTERIO 
DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL a fin de que dentro del término de CUARENTA Y OCHO (48) horas 
siguientes, contadas a partir de la notificación de la presente providencia, se pronuncie sobre los hechos y 
pretensiones de la presente acción, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 20 del Decreto 2591 
de 1991. QUINTO: VINCULAR a la ALCALDIA DEL MUNICIPIO DE GIRON a través de su representante, a 
fin de que dentro del término de CUARENTA Y OCHO (48) horas siguientes, contadas a partir de la notificación 
de la presente providencia, se pronuncie sobre los hechos y pretensiones de la presente acción, so pena de 
dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991. SEXTO: VINCULAR a la COMISION 
DE PERSONAL DE LA ALCALDIA DEL MUNICIPIO DE GIRON a través de su representante, a fin de que 
dentro del término de CUARENTA Y OCHO (48) horas siguientes, contadas a partir de la notificación de la 
presente providencia, se pronuncie sobre los hechos y pretensiones de la presente acción, so pena de dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991.SEPTIMO: ORDENAR a la Comisión 
Nacional de Servicio Civil y a la Alcaldía del Municipio de Girón, para que procedan inmediatamente a la 
publicación de la acción de tutela en la página web de cada entidad a efectos de notificar a los TERCEROS 
INTERESADOS CON INTERES LEGITIMO en el resultado del proceso. OCTAVO: NOTIFICAR a las partes 
de la forma más expedita posible lo pertinente del presente proveído. NOTIFÍQUESE, MARTHA ROSALBA 
VIVAS GONZALEZ JUEZ. (…)”  

 

            

  

mailto:j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Palacio de Justicia Oficina 220 
j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bucaramanga, 18 de mayo de 2020                 
 

Cordialmente; 
 

 
CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 
Secretaria  
 
 
Al contestar citar el número del radicado, del oficio y clase de proceso 

 

                 Oficio No. 0720                                                                                                                                                                              

Señor: 
COMISION NACIONAL SEL SERVICIO CIVIL - CNSC 

ACCION DE TUTELA 2020-00124-00 
  

ACCION DE TUTELA instaurada por ALEXANDRA MACIAS LEAL y en contra de la 
COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Y OTROS. Radicado 2020-00124-00 

 

Para su notificación y cumplimiento, se transcribe la parte resolutiva de la providencia de fecha 18 de 
mayo de dos mil veinte (2020), dictada dentro de la ACCION DE TUTELA de la referencia. 

 
“(…) RESUELVE: PRIMERO: AVOCAR Y ADMITIR la presente acción de tutela. SEGUNDO: OFICIAR a LA 
COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC) a fin de que dentro del término de CUARENTA Y 
OCHO (48) horas siguientes, contadas a partir de la notificación de la presente providencia, se pronuncie 
sobre los hechos y pretensiones de la presente acción, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 
20 del Decreto 2591 de 1991. TERCERO: VINCULAR al señor PRESIDENTE DE LA REPUBLICA a fin de 
que dentro del término de CUARENTA Y OCHO (48) horas siguientes, contadas a partir de la notificación de 
la presente providencia, se pronuncie sobre los hechos y pretensiones de la presente acción, so pena de dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991. CUARTO: VINCULAR al MINISTERIO 
DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL a fin de que dentro del término de CUARENTA Y OCHO (48) horas 
siguientes, contadas a partir de la notificación de la presente providencia, se pronuncie sobre los hechos y 
pretensiones de la presente acción, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 20 del Decreto 2591 
de 1991. QUINTO: VINCULAR a la ALCALDIA DEL MUNICIPIO DE GIRON a través de su representante, a 
fin de que dentro del término de CUARENTA Y OCHO (48) horas siguientes, contadas a partir de la notificación 
de la presente providencia, se pronuncie sobre los hechos y pretensiones de la presente acción, so pena de 
dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991. SEXTO: VINCULAR a la COMISION 
DE PERSONAL DE LA ALCALDIA DEL MUNICIPIO DE GIRON a través de su representante, a fin de que 
dentro del término de CUARENTA Y OCHO (48) horas siguientes, contadas a partir de la notificación de la 
presente providencia, se pronuncie sobre los hechos y pretensiones de la presente acción, so pena de dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991.SEPTIMO: ORDENAR a la Comisión 
Nacional de Servicio Civil y a la Alcaldía del Municipio de Girón, para que procedan inmediatamente a la 
publicación de la acción de tutela en la página web de cada entidad a efectos de notificar a los TERCEROS 
INTERESADOS CON INTERES LEGITIMO en el resultado del proceso. OCTAVO: NOTIFICAR a las partes 
de la forma más expedita posible lo pertinente del presente proveído. NOTIFÍQUESE, MARTHA ROSALBA 
VIVAS GONZALEZ JUEZ. (…)”  

 

  

mailto:j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Palacio de Justicia Oficina 220 
j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bucaramanga, 18 de mayo de 2020                 
 

Cordialmente; 
 

 
CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 
Secretaria  
 
 
Al contestar citar el número del radicado, del oficio y clase de proceso 

 

                 Oficio No. 0721                                                                                                                                                                             

Señor: 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

ACCION DE TUTELA 2020-00124-00 
  

ACCION DE TUTELA instaurada por ALEXANDRA MACIAS LEAL y en contra de la 
COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Y OTROS. Radicado 2020-00124-00 

 

Para su notificación y cumplimiento, se transcribe la parte resolutiva de la providencia de fecha 18 de 
mayo de dos mil veinte (2020), dictada dentro de la ACCION DE TUTELA de la referencia. 

 
“(…) RESUELVE: PRIMERO: AVOCAR Y ADMITIR la presente acción de tutela. SEGUNDO: OFICIAR a LA 
COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC) a fin de que dentro del término de CUARENTA Y 
OCHO (48) horas siguientes, contadas a partir de la notificación de la presente providencia, se pronuncie 
sobre los hechos y pretensiones de la presente acción, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 
20 del Decreto 2591 de 1991. TERCERO: VINCULAR al señor PRESIDENTE DE LA REPUBLICA a fin de 
que dentro del término de CUARENTA Y OCHO (48) horas siguientes, contadas a partir de la notificación de 
la presente providencia, se pronuncie sobre los hechos y pretensiones de la presente acción, so pena de dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991. CUARTO: VINCULAR al MINISTERIO 
DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL a fin de que dentro del término de CUARENTA Y OCHO (48) horas 
siguientes, contadas a partir de la notificación de la presente providencia, se pronuncie sobre los hechos y 
pretensiones de la presente acción, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 20 del Decreto 2591 
de 1991. QUINTO: VINCULAR a la ALCALDIA DEL MUNICIPIO DE GIRON a través de su representante, a 
fin de que dentro del término de CUARENTA Y OCHO (48) horas siguientes, contadas a partir de la notificación 
de la presente providencia, se pronuncie sobre los hechos y pretensiones de la presente acción, so pena de 
dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991. SEXTO: VINCULAR a la COMISION 
DE PERSONAL DE LA ALCALDIA DEL MUNICIPIO DE GIRON a través de su representante, a fin de que 
dentro del término de CUARENTA Y OCHO (48) horas siguientes, contadas a partir de la notificación de la 
presente providencia, se pronuncie sobre los hechos y pretensiones de la presente acción, so pena de dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991.SEPTIMO: ORDENAR a la Comisión 
Nacional de Servicio Civil y a la Alcaldía del Municipio de Girón, para que procedan inmediatamente a la 
publicación de la acción de tutela en la página web de cada entidad a efectos de notificar a los TERCEROS 
INTERESADOS CON INTERES LEGITIMO en el resultado del proceso. OCTAVO: NOTIFICAR a las partes 
de la forma más expedita posible lo pertinente del presente proveído. NOTIFÍQUESE, MARTHA ROSALBA 
VIVAS GONZALEZ JUEZ. (…)”  

 

  

mailto:j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Palacio de Justicia Oficina 220 
j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bucaramanga, 18 de mayo de 2020                 
 

Cordialmente; 
 

 
CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 
Secretaria  
 
 
Al contestar citar el número del radicado, del oficio y clase de proceso 

 

                 Oficio No. 0722                                                                                                                                                                              

Señores: 
MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL 

ACCION DE TUTELA 2020-00124-00 
  

ACCION DE TUTELA instaurada por ALEXANDRA MACIAS LEAL y en contra de la 
COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Y OTROS. Radicado 2020-00124-00 

 

Para su notificación y cumplimiento, se transcribe la parte resolutiva de la providencia de fecha 18 de 
mayo de dos mil veinte (2020), dictada dentro de la ACCION DE TUTELA de la referencia. 

 
“(…) RESUELVE: PRIMERO: AVOCAR Y ADMITIR la presente acción de tutela. SEGUNDO: OFICIAR a LA 
COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC) a fin de que dentro del término de CUARENTA Y 
OCHO (48) horas siguientes, contadas a partir de la notificación de la presente providencia, se pronuncie 
sobre los hechos y pretensiones de la presente acción, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 
20 del Decreto 2591 de 1991. TERCERO: VINCULAR al señor PRESIDENTE DE LA REPUBLICA a fin de 
que dentro del término de CUARENTA Y OCHO (48) horas siguientes, contadas a partir de la notificación de 
la presente providencia, se pronuncie sobre los hechos y pretensiones de la presente acción, so pena de dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991. CUARTO: VINCULAR al MINISTERIO 
DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL a fin de que dentro del término de CUARENTA Y OCHO (48) horas 
siguientes, contadas a partir de la notificación de la presente providencia, se pronuncie sobre los hechos y 
pretensiones de la presente acción, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 20 del Decreto 2591 
de 1991. QUINTO: VINCULAR a la ALCALDIA DEL MUNICIPIO DE GIRON a través de su representante, a 
fin de que dentro del término de CUARENTA Y OCHO (48) horas siguientes, contadas a partir de la notificación 
de la presente providencia, se pronuncie sobre los hechos y pretensiones de la presente acción, so pena de 
dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991. SEXTO: VINCULAR a la COMISION 
DE PERSONAL DE LA ALCALDIA DEL MUNICIPIO DE GIRON a través de su representante, a fin de que 
dentro del término de CUARENTA Y OCHO (48) horas siguientes, contadas a partir de la notificación de la 
presente providencia, se pronuncie sobre los hechos y pretensiones de la presente acción, so pena de dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991.SEPTIMO: ORDENAR a la Comisión 
Nacional de Servicio Civil y a la Alcaldía del Municipio de Girón, para que procedan inmediatamente a la 
publicación de la acción de tutela en la página web de cada entidad a efectos de notificar a los TERCEROS 
INTERESADOS CON INTERES LEGITIMO en el resultado del proceso. OCTAVO: NOTIFICAR a las partes 
de la forma más expedita posible lo pertinente del presente proveído. NOTIFÍQUESE, MARTHA ROSALBA 
VIVAS GONZALEZ JUEZ. (…)”  

 

  

mailto:j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Palacio de Justicia Oficina 220 
j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bucaramanga, 18 de mayo de 2020                 
 

Cordialmente; 
 

 
CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 
Secretaria  
 
 
Al contestar citar el número del radicado, del oficio y clase de proceso 

 

                 Oficio No. 0723                                                                                                                                                                              

Señores: 
ALCALDIA DEL MUNICIPIO DE GIRON 

ACCION DE TUTELA 2020-00124-00 
  

ACCION DE TUTELA instaurada por ALEXANDRA MACIAS LEAL y en contra de la 
COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Y OTROS. Radicado 2020-00124-00 

 

Para su notificación y cumplimiento, se transcribe la parte resolutiva de la providencia de fecha 18 de 
mayo de dos mil veinte (2020), dictada dentro de la ACCION DE TUTELA de la referencia. 

 
“(…) RESUELVE: PRIMERO: AVOCAR Y ADMITIR la presente acción de tutela. SEGUNDO: OFICIAR a LA 
COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC) a fin de que dentro del término de CUARENTA Y 
OCHO (48) horas siguientes, contadas a partir de la notificación de la presente providencia, se pronuncie 
sobre los hechos y pretensiones de la presente acción, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 
20 del Decreto 2591 de 1991. TERCERO: VINCULAR al señor PRESIDENTE DE LA REPUBLICA a fin de 
que dentro del término de CUARENTA Y OCHO (48) horas siguientes, contadas a partir de la notificación de 
la presente providencia, se pronuncie sobre los hechos y pretensiones de la presente acción, so pena de dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991. CUARTO: VINCULAR al MINISTERIO 
DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL a fin de que dentro del término de CUARENTA Y OCHO (48) horas 
siguientes, contadas a partir de la notificación de la presente providencia, se pronuncie sobre los hechos y 
pretensiones de la presente acción, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 20 del Decreto 2591 
de 1991. QUINTO: VINCULAR a la ALCALDIA DEL MUNICIPIO DE GIRON a través de su representante, a 
fin de que dentro del término de CUARENTA Y OCHO (48) horas siguientes, contadas a partir de la notificación 
de la presente providencia, se pronuncie sobre los hechos y pretensiones de la presente acción, so pena de 
dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991. SEXTO: VINCULAR a la COMISION 
DE PERSONAL DE LA ALCALDIA DEL MUNICIPIO DE GIRON a través de su representante, a fin de que 
dentro del término de CUARENTA Y OCHO (48) horas siguientes, contadas a partir de la notificación de la 
presente providencia, se pronuncie sobre los hechos y pretensiones de la presente acción, so pena de dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991.SEPTIMO: ORDENAR a la Comisión 
Nacional de Servicio Civil y a la Alcaldía del Municipio de Girón, para que procedan inmediatamente a la 
publicación de la acción de tutela en la página web de cada entidad a efectos de notificar a los TERCEROS 
INTERESADOS CON INTERES LEGITIMO en el resultado del proceso. OCTAVO: NOTIFICAR a las partes 
de la forma más expedita posible lo pertinente del presente proveído. NOTIFÍQUESE, MARTHA ROSALBA 
VIVAS GONZALEZ JUEZ. (…)”  

 

  

mailto:j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Palacio de Justicia Oficina 220 
j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bucaramanga, 18 de mayo de 2020                 
 

Cordialmente; 
 

 
CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 
Secretaria  
 
 
Al contestar citar el número del radicado, del oficio y clase de proceso 

 

                 Oficio No. 0724                                                                                                                                                                              

Señora: 
COMISION DE PERSONAL DE LA ALCALDIA DEL MUNICIPIO DE GIRON 

ACCION DE TUTELA 2020-00124-00 
  

ACCION DE TUTELA instaurada por ALEXANDRA MACIAS LEAL y en contra de la 
COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Y OTROS. Radicado 2020-00124-00 

 

Para su notificación y cumplimiento, se transcribe la parte resolutiva de la providencia de fecha 18 de 
mayo de dos mil veinte (2020), dictada dentro de la ACCION DE TUTELA de la referencia. 

 
“(…) RESUELVE: PRIMERO: AVOCAR Y ADMITIR la presente acción de tutela. SEGUNDO: OFICIAR a LA 
COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC) a fin de que dentro del término de CUARENTA Y 
OCHO (48) horas siguientes, contadas a partir de la notificación de la presente providencia, se pronuncie 
sobre los hechos y pretensiones de la presente acción, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 
20 del Decreto 2591 de 1991. TERCERO: VINCULAR al señor PRESIDENTE DE LA REPUBLICA a fin de 
que dentro del término de CUARENTA Y OCHO (48) horas siguientes, contadas a partir de la notificación de 
la presente providencia, se pronuncie sobre los hechos y pretensiones de la presente acción, so pena de dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991. CUARTO: VINCULAR al MINISTERIO 
DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL a fin de que dentro del término de CUARENTA Y OCHO (48) horas 
siguientes, contadas a partir de la notificación de la presente providencia, se pronuncie sobre los hechos y 
pretensiones de la presente acción, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 20 del Decreto 2591 
de 1991. QUINTO: VINCULAR a la ALCALDIA DEL MUNICIPIO DE GIRON a través de su representante, a 
fin de que dentro del término de CUARENTA Y OCHO (48) horas siguientes, contadas a partir de la notificación 
de la presente providencia, se pronuncie sobre los hechos y pretensiones de la presente acción, so pena de 
dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991. SEXTO: VINCULAR a la COMISION 
DE PERSONAL DE LA ALCALDIA DEL MUNICIPIO DE GIRON a través de su representante, a fin de que 
dentro del término de CUARENTA Y OCHO (48) horas siguientes, contadas a partir de la notificación de la 
presente providencia, se pronuncie sobre los hechos y pretensiones de la presente acción, so pena de dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991.SEPTIMO: ORDENAR a la Comisión 
Nacional de Servicio Civil y a la Alcaldía del Municipio de Girón, para que procedan inmediatamente a la 
publicación de la acción de tutela en la página web de cada entidad a efectos de notificar a los TERCEROS 
INTERESADOS CON INTERES LEGITIMO en el resultado del proceso. OCTAVO: NOTIFICAR a las partes 
de la forma más expedita posible lo pertinente del presente proveído. NOTIFÍQUESE, MARTHA ROSALBA 
VIVAS GONZALEZ JUEZ. (…)”  

 

 

mailto:j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co

